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Dirección General de Gestión Comercial 
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Ciudad de México, a 24 de julio de 2017 

YAHAIRA PAOLA CARDb NA dUTIÉRREZ 
APODERADO LEGA~ DE LAJMPRESA 

Asunto: Resolución Proceaente 
Expediente:) 3 QR 2 Oj] XOO 2 3 
Bitácora: 09/IPA0060/0? /17 

•• 
Un~ ;rz. Jnalizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de 
Servicios Urbana" en adelante el (Pfíoyecto), presentado por la empresa Combustibles Maya,·s.A. 
de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el OS de julio de ;?.017 eA el Área de Atencién al Regulado de la 
Agencia Nacional de Seguridaa lnj~:Jstrial..y-de-er.oteccsión al Me?io Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA), con pretendisa ubicación en Avenida Kat>a~ x Avenida Chi~ben-ltzá, Lote 11-01, SM 59 
Manzsma·O:b, Cancún, Municipio Benito Juárez, Estado de. Quint ana ~o0, y '' 1 · , 

/_ ~ fl '8/J 
CONSIDERANÓ C'f: VfiW 

l. Que el Regulado se detlica al expendio al público de Retrofíferos, activida.S,gue·f.orma parte del 
Sector Hidro.Garburos. de conformidad con la definición· señalada en el ar~íGdlo '1>/ , fracción XI. 
inciso e) de la Ley me la Agencia Nacional de Seguridad ll!..élustrial y p~ro_s;eción al Medio 
Ambiente del seetor Hidr0carburos, y ROr lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en térmi~os del artículo 1 o de la misma Ley. --

. ;' 

11. Que esta Dirección General de Gestl0n C<:Jmereial cpGG€) és la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver ei iP presentad0 por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 o. fracción XXVII y 3 7. fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

y 
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto a'mbieñlal es e~ prQcedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condfciones a que. se ¡u jetará la / ealii ación de obras y actividades que 
puedan causar desequl libriÓ ecológico-o' rebasar los límíte~ y coM ip:iones establecidos en las 

\ 1 \-· . _.._, · ..,.; ~ 

IV. 

V. 

VI. 

disposiciones aplicables para· proteger el ambiente y preservar y, restaur~los ecosistemas. a fin 
de evitar o r~aucir al. mínimo sus efectos negativos sobre ~1 me'd~o, arrbient~ Para ello. en los 
casos en ~ue d~te:m1ne el Reglamento que al efec,to se exp1da, qu1enes pretepEI~n llevar a cabo 
alguna de las s¡guientes obras 0 actividades·. requerirán previamente la autorización en materia 
de imRa"cto ambiental de la,?eg etaría: ~ .............. r_~ 

Reti:oquímic~. 1q,uh¡1ico. · ~idetúrgica. Qape/era, :~5a. del 

1 ' 
' 1 \ 

Que el artículo 31 de la Ley General del E'quilibrie Ecológico Y. la Protec.;ción at Amb>iente 
- establece en la fracción 1, que la reali·zadón de las obras y" ac:tividades a que se refieren las 
·-fraq iones 1 a XII ael artículo 28, re<ijueril\án la presemt'acién de. un,informe pr~yentivo_y ne·una 

, '":r¡:lañ)festación de impacto ambienta~ cuando ex~stap. normas ofic!qles me¡<icanp.s u 9~ras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de reawrrsos 
n.a_!urales y, en gener~l. todos· los imP,~ctos ambjefltal~s r,elevantes que puetlan prbducjr las 
obsas o actjvidades. ~ .. _ 

4 
~ 1 f ' r 

-r::-- ~~· J 
Que. el artícu.~ $, iQclso ~). fr~yc;ión IX, ?el Reglame~? d~ la ~y.. ~eneral a_~l Eguilib¿~o,..Etológico 
y la P¡roteccKin al Amg1ent e en Materra de Evalu_ac;;on del .... lmpacto Am~jental establec¡e que 
quie,CJ8$ w etendan llevar-a eal5o algunª qe las sigurentes obtas o,...~ctividade~/re~uerirán 

. 1 . . ' ,.~ ,._...1 S ,. ' ,. 7. v.d . 1 "' ' -b. 1 w /// prevla[TJ,emte a autonzª-CtQn oe a·· ecretana €n mateyta_ e lrTJ[é}Cto~m Lenta : , ,p 
¡ 

O) Ae TL'Vf[j):4.DES DEL SEC'TQR HIOROC~R_BU.ROS: G;; d ~' 
[X e Jt •/ ' -. •/ d . ' 1 . ___.-::: [ '/? .ú . onstrucc10n y operacmn e msta ac10nes Q.Gifa a prouuccwm, transporte. 

almacenamiento,.,_'ifiist:rJbueión .. y expendio al público de petrollferos. y 
~ ... . ~------... · . . ~ ~~ . 

Que el artículo 2 9 del' Reglamento de la t ey General del E~tl:.l_ill!?.r-io Eeológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de EvalaaGi~n.! Elel lmgácte ,Amoienfal~éstablece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a ql!é s.e refiereii el artículo S del mismo ordenamiento. 
requerirán la presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir 

í• 
, 

VIl. Que el 07 de noviembre de ~OJ.6 se publi€Ó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia ÑOM.:-005-ASEA-2016 ) m $eño. <;:onstrucción. operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendip,de diésel y gasolinas. 
misma que e[1tró en vigor el 6 de enero de 20 17.. ' / 

i 
VIII. Que el objetivo de la NOM-005.-ASEA- 2016 consiste en establecer las especificaciones. 

parámetros y' requisitos técnic0s -de Seguridad Industrial, Seguridad Oper-qtiva.,...v, Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño. C(:::>nstrucción. operación y níañtenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de oiésel y gasolinas. ~ ..---' .. 

IX. @e ~ el Anexo 4 de la NOM-005-ASE~~201'6 .. referente a la Gestión Ambiental. se 
desprende que para el desarrollo de las ·a<:::tividades referidas en la Norma. el Regulado deberá 

- tener identificadas las medidas de mitigación y/o c:::ompensación de los impactos ambientales 

X. 

XI. 

·~qu~ el Proyecto pudiera generar. 
1-

l 
Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-Ob5-
ASEA-2016 que establece que previq a la canstr.u~ción se debe contar coh los permisos y 
aLtorizaciones regulatorias requericlas. p·or la normatlvidad y legislación local y 1 o federal. . 
inclq,yendo el manifiesto de impact0 amoienta! y lo:s'diferentes análisis de riesgo .que sean 
aplicables. Asimismo. dentro de estas disposiciones ~e enc;uentran las de delirhitación respecto 
a d(stancias de seguridad a elementos externos. en predios urDa.nos. _gob.laciones

1
rurales o al 

margen de carretera. capacielades de carga _ de suelo. s9ndeos n,o menores a 10 r:netro·s para 
déterminación de manto freático. pozos de, obs·ervación. pozos de monitoreo. sistemas de 
recuperaGión de vapores. medidas de segyridad en caso de derrames ele combustibles. medidas 
de hermeti€idad neumática en todos los sistemas. ~ 

/~ ,, 
Que derivado de lo aAterior. y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA_...2016 se regulan las 
emisiones. las descargas. y. en general. t0dos los ¡¡}¡pactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaci6nes de ser vLcio t!e gasolirJa y/..o diésel). previniendo posibles impactos 
ambientales significativos. si se Qonsidera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas. suburbanas e industriales. de equipamfentG urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas. carreteras federales. estatales. municipale$ y 1 o locales· que no están dentro.de 
un Área Natural protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) ~-
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prote~~ió~ai-Ambierite en-Materia¡Je Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del-Reglamento lntenior ~e la Ageryb a¡I)Jacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medid\Am~ie.nt~jeL.Secter-"'Hidrocargú~cfs proe2~12 a evaluar la información 
presentada para el Proyecto:· · Y ' 

_, ...._¡ .. 1-~ 
. -~ 

XII. Que por la~ct_escripción, característic'as y. ubicación de> las aGtividades qve integr.an el Proyecto, 
éste es cte corppétencia federal er:~ materia de evalwacié>n de impacto ambiental, por ser una 
obra reiacíbnada a la construcGión y óperadón de in·stalaciones para 

1
el,.almacenamiento, 

distribución! y expendio, al pwblic:o de petrolíferos, tal y.com9 lo dispopen los artícuÍos 2 8 fracción 
11 d~ la L~y Genera,! del EquiliPrio ~Ec~lógic~· y la Protecc:ión al Ambiente RGEEPA?, y_5~inciso 0). 
fracción IX del Reglamento ae·la Ley General del Equilibrio Ecológico y la ProtecciO'ñ ~mbiente 
en maf eria de Evaluación de lrnp~é~o Amoient~l CREIA~t asimismo se pretende desarrollar una 

· a,~tivi~ad del sector hidrocarbur~s cle conformidad con lo señaladp en el artíc.ulo 3,(!_racción XI, 
... rnciso e) dé léf Ley de la Agencia Na<::ional de S_egu.ndad lhdu?trial y de Protecciór.t.-al Medio 
·,~ Ar::o!¿·iente del Sector Hidrocarburos, ql tratarse del almacenaroiento, distril5wción y e~pendio al 
r:R661ico de petrolíferos. 

f 

XIII. 
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Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 1,716.32 m 2. La superficie se 
encuentra en zona urbana por lo que la flora y fauna se encuentra perturbada desarrollandose 
en el interior del predio veget~ción secundaria, pfil)<;:ipalmente hierbas y arbustos. el Regulado 
señala que del muestreo que realizado en el mism0 no se observó presencia de especies de flora 
o fauna con algún estatus ·dentro de la--NOM-059'-SE~ARNAT-2010. La distribución de las 
áreas del Proyecto se ericuentran en la página 3 S del IP. ....._ 

Las coordenadas UTM del Proyecto snn: 

Coordenadas UTM Zona 16 - DA TUM WGS 84 
Vértice X y 

1 515 566 525 ) - 2 339 897 770 
.\= 2 ,....- 515,5-47.276 - 2,339,878.836 ~. --- 3 . i\ \ 515.555.6'83 - 2339,870.273 

4 'J, 515,564.090 _.- 2.339,861.711 . 
S ' 51'5.572.497 ~- · 2.339,853.148 

' 6 515,580.904 - 2,339,8A4.585 

' ¡'( 
7 s 1 5,:589A 70 - 2,339,835 .860 

, ~ H 8 515,608~422 - 2,339,84S.992 

' 9 S15,610.013 "- 2,339,852.955 

·' 10 --:1 
. 515,599.931 - 2,339,863.301 

~¡, ~ 
11 ti' 'S 1 5.59~ .7 38 - 2,339872.07S 

"'12· J{C .S15,S83.338 - 2.339,880.645 
1-L.J'¡ B~ ~ ;:- S15~574~93? r._!:. 2,339,889 .207 
r~ - .... ~ 

i' / 
El Regulado establece las meédidas de mitigación y/ o compensación de la página 11 i7 a la 12 3 ., ~ . , 
del IR. El) adición a IQ~anterior. esta D~GGC determina qLJe el Regulado deberá cumplir con las 
me9idas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016

4 

para las etapas que resulten 
aplicables aJ presente P.royecto. 

~ Á ~ 

4 

El Regulado· presentó el cronqgrama ae·actividades en la páginá 38 del lB, estimando plazos de 
12 meses par:a la etaP.a de pre~a~ación del sitio y constrl:lcéión y, señala~do c'0mo indefinido 
el plazo para operación y mantenimientG> del Pmyecto, sin emQ_argo, ... para el desarrollo de 
proyectos esta DGGC considera otorgar un plaz0 de hasta 1 año pára la etapa de preparación / 
del sitio y construcción y, .de 30 años para la op~ración y mantenimiento considerando la vida . 
útil de los tanques. El primer plazo iniciará a,pártir de 1~ n.otificación del presente resolutivo y el 
segundo a partir de la conclusión del primer plazo otorgado. 

y 
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La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 35 
a la 53 del lP. 

- -~ ~ !,-- • 
• ~ 1 

En apego a lo expuesto y de conf~.rmidad coR lo dispuesto ~n tos artículos 2 8 fracción 11. 2 9. 31 
fracción 1 de la Ley General d~l Equilibric:>._EcQI0gico-y fa Ptote.Q._twf1 al A~IJtente; 1, 3 fracción XI. 4, S 
fracción XVIII. 7 fracción 1 de la-_Le'y·de la Agencia Nacional de Seguddad lndustr.ial y de Protección al 
Medio ·Ambiente qél Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracciÜQ 1;-síS; S o .i,nciso 0) fracción 
IX. 29 fracción- ! y 33 '¡fracción 1 del Reglamento de la Le~ General del Equilibri.G-.Ecológico y la 
Protección al Ambi~ñte en materip. pe Evaluación del Impacto Ambiental; ~ .. fracdón XXVII, 18 
fracción 111 y 37 fracción VJ del Regléj_rpento Interior de la Agencia Naci0nal de S'egl:lridª-d Industrial y 
de Protección al MediQ Ambient( clei.E'e( tor Hidrocarburos·. y la t:-.lorma Oficial Mex16na NOM-005-
ASEA-2016, Diseño. con~truojpfll, 0p!=ración y mantenimiento de Estaciones dé S~rvicio para 
almacen~iento y expendio de diésel y gas0linas. esta DGGC ~ ...:._ -- " ., , . . ...... 

t ~ES~ELVE~ . ~· 
~ ~. 

PR1t-1ER.Q.- Respecto las· obras y/o actividades G:ofirespondientesala preparación del sitio. construc~ión. 
operaorón ly mantenimiento. es PROCEDENTE la realizacióf) del proyec:to "Estación de Servicios 
Urbana" con pr.etendida ubicación en Avenida Kabah x Avenida Chichen-ltza. Lote 11-01. SM 59 
Manzana 02. Canet~n. Municipio. Bé~ito Juárez~ Est:ado de Quintana Roe. ya que se ajusta a lo 1dis~uesto 
en los artículos 31 fracción 1 de la Ley ºeoe¡]l.l o.el E~w,ilibrio ec~lógico y la Protecc.lón al Ambier.~te; 29 
fracción L~ 3 3 fraccion 1 del Reglam ento de lá Ley GeQerar del Eqt~ilit5rio, Ecológico y la Protección al 
Ambie~te eo 'materia de Evaluación (jel Impacto Amb~ntªl; al regularse: en j a NOMLOGS-ASEA-
2016. Di!eño. construcción. op_era~JóA y mantenimiento de EstaGiGn~s · de Servicio, para 
almacenamientb y expendio de diésel;y gasolinas; las emisiones. las descargas. el aprovechámiento 
de recursos n~turales y, en general~ tod_gs los impactol amb!estales re~vantes EJU~ lás obras o 

actividades 'Oel Proyecto pueGian prod.ucir. 'h~ _/ 
~ - . , .,. r 

L R 1 . ' - . . f . 1 ~ b' 1 /" 1 d. a presente eso umofl que se emtte en re erenma a os asrJectos am tenta es corres pon tentes a 
1 

instalar una estación de servicio ~n zc;.na qr:t:lana .. confor~e~ le descrito en los <;o~i(!erandos VIl al XIII J 
de la presente resolución. ~ 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollar-á'de1'acuerdo_..al cron0grama.séRalado en el Considerando XIII 
del presente. respecto las etapas de preparaci6n del sifio 't. mnstrucción. así como para las etapas de 
operación y mantenimiento. por lo que deberá por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección 
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta esta AGENCIA sobre la fecha de inicio 
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de cada una de las etapas mencionadas; lo anterior obedece a los fines de inspección correspondientes 
indicados en la NOM-005-ASEA- 2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamientó y e~péndio ·de diésel y gasolinas. 

-(' ' 1 

' i 1 
Al término de la vida útil del Proy:ectp. -~-Regulado Beberá r.t~izar el dfsmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyect;o, así como la demolición de las 
construcciones exist~ntes, dejando el predio libre de residuos de todo''ti~o y regresando en la medida 
de lo posible a ¡as condiciones iniciales e[llas que se encp ntraba el sitio. ., 

Para tal efééto el R'egulado deberá presentar,ante esta AGENCIA, un pr9grama~abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá ne:itificar que dará inicio a las actividades 
correspondij:ntes a dicho-programa para que la Unidad de GestlióA, SL(pervisión, lnspecciqn-y Vigilancia 
Come,rclal'verifique su cumplimiento, debiEindo presentar el informe final de abandono y' rebabilitación 
del sitio. • 

TER{ER6 >- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá c·on al menos 20 oías hábiles 
de ar:lticip¡ación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a est_a rá;ut:,oridad, evaluar si los pretendidos camBios cumplen aon las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción. opet<~ciG>n y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almace,Aamiento v, expendi0 de diésel y_ gasóliQaS; 9 en su c~so. si éstos no causarán desequilibrios 
ecológiCOS, ni rebasarán los límites y COndi.ciQR'es. e'stablecido~ en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. ~ ... 

'\ 
1 ' 

CUARTO.- La presente resolución se.crefiere ex:clusiv§n;.ent~ aJa evatuadón del impac& aJllbiental 
que se prevé ,sobre el sitio del P~oyecto que fue descrito. por le> que. la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia dé las instancias municipales, ae conformidad con' lo,Cfispuesto en la. Gonstituciones 
Políticas Estatales, así como en la' legjsifeión orgánica munieipal y de aesatr9llo urbano u 
ordenamiento territorial, de las Entidades Feaerativas; asimismo, 1S presente resoluGiórt no reconoce 
o valida la legítima prepiedad y_/ o teoencia de la tierra; por. l~ ~u~. ql!_edan cf salvG~as acciones que 
determinen las autoridades federales.' estatales y municipales en.r:el ámbito de sus respectivas 1 

. íi": -competenc1as. ~ 

.. 
En este sentido, es obligación del Regulado c5ntar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos. autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización. conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
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cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivasc ompetencias otorguen sus autqrizaciones, permisos o 
licencias. entre otros, que les ,correspondan • , , j J!Í .. 
La presente resolución no exime- al Regulado del cumplimientQ 0e, las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley dé Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley; así como no lo exime de mntar con el dictamen técnico de 
diseño y construccióp para la evaluaCión de la conf.ormidad emitido a la estación de servicio, por una 
Unidad de Verificadón acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con IG,.estabJecido en el 
inciso 9.1, de la NQM .:.005-ASEA- 20-16 y en su momento con el dictamen~ operación y 
mantenimiento. - . / 

QUINTO.- El Regulado, posterior a la obtemaión d~l resolutivo en materia de impacto ambiental, 
debér.á tramitar la Licencia o Dictamen de L:lso de Suelo con fecha vigente y en referencia al predio 
donde" se encontrará ubicado el Proyecto, misma que deberá de amp(!rar la superficie total reportada 
en el IP. La Licencia o t::>ictamen de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente por la -S!Utoridad 

r 
competente. 

SEXTO.- La presente resolución a: favor del R,egulado es personal, por lo que de conformidad con el 
artículo 4 9 segundo párrafo del Reglamento a e la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en mat~ria de Evaluación ~el lmpacto' Ambiental, el' GL@I dis¡;>ene que el REGULADO 
deberá dar aviso a la DGGC del cam~?io de titularidad de la pr;eseñ te, en caso de que esta¡situación 
ocurra. deberá ingresar. un acuerdo de voluntades en el s:¡ue se } stablezca claramente la c.esión y 
aceptación total de lo'?derechos y obligaEiones de la mis'n;a. \ . . , 1 

, , 
SEPTIMO.- De"la r1=sponsabilidad objetiva y estricta 1en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, 'que de ,conformidad C<(>n la Ley General del Eq!Jilibrio Ecológ ico y la 
Protección al Ar.nbient~ la Ley General para la Prevención y Gestión Int egral de los,Resi0uos Peligrosos 
y demás ordenamientos aglicables, es responsable objetivamente le la evefílt tfal remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, 'con independenc~~que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular C1e la~presente autorización, ocasione dañósal ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen cen el riesgo s:¡·ue• genera su actividad. , 

Asimismo el Regulado será el único responsabl~ de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
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mantenimiento del Proyecto. que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en eiiP . 

.... 
OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aJ?Iic~ción de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, ~! _Re-glamento dé la Léy ... General qel Equilibrio Ecológico y la· 
Protección al Ambiente en ma:teria de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada. mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambier.~te; mismo que podrá ser presentado dentro d~l término de quin.ce días hábiles 
contados a partir de'la formal notificación de la presente resolución. -, .....--:;¡; 

NOVENO.- Notificar la presente resolución a la C. Yahaira Paola Cardona Gutiérrez, Apod~rado Legal 
de la emp·re,sa Combustibles Maya. S.A. de C.V. de conformidad con el artículo 16 ?:Bis__.d~ la Ley 
Generar del Equilibrio Ecológico y la protección al Ambiente. 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asu{ltO son remiti~as vía electrónica 
11/ ' 

C. c. e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivó de la ASEA.- ~ara conocimiento 
Mtio. José Luis González González . .., Jefe de la Unioad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro: Ulises Cardona Torres.- Jefe de laCJriiéladOé Gestión lndustr(al de la ASEA.- Para'conotñíiento. ' 
Lic. Al(reCio O rellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos j urítlicos de la ASEA.- Para.conocimiento. 
Lic. Javier Gove..a Soria.- Director General de Supervi~ión, Inspección y Vigilan~ia C~mercial de la ASE¡...- Para Conocimiento. 

Expe<Uente, 23QR2017 X0023 a;tá<a,: 9 APAb060/0 7 f.f7: •(// s¡/ 
_.- ~ ACR 

---~~ 
~ 
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